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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

EDUARDO RALLO VERDUGO. 
En los autos del Toca 2066/2006, relativo al ESPECIAL HIPOTECARIO, seguido por BANCO NACIONAL 

DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra MARTHA LUZ 
VERDUGO Y OROZCO Y OTRO, Se ha interpuesto juicio de Amparo en contra de la resolución dictada por 
esta Sala con fecha veintisiete de noviembre del año dos mil seis, por lo que se ordenó emplazarlo por 
edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, ante la Autoridad 
que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de mayo de 2007. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 249316)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

C. JESUS DE LA CERDA ROCHA. 
En los autos del Juicio de Amparo número 462/2007, promovido por SANTIAGA VILLAREAL SALINAS y 

MA. DE JESUS VILLAREAL SALINAS, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, 
con residencia en Gómez Palacio, Durango, y otras autoridades. Con fecha cinco de junio de dos mil siete, se 
dictó un auto en el cual se ordena sea emplazado Usted por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial de la Federación y en el Periódico Excélsior, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, con residencia en 
Torreón, Coahuila, dentro del término de (30) treinta días; además, que obra fijada para que tenga lugar la 
audiencia constitucional el día VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE; que la parte quejosa señala 
como acto reclamado la falta de llamamiento al juicio de prescripción positiva número 407/2003, del índice del 
juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en Gómez Palacio, Durango; 
reclamando como garantías violadas las contenidas en los artículos 14 y 16, Constitucionales. 

Torreón, Coah., a 5 de junio de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Lic. Gamaliel Reyes Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 249946) 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil 
Segundo Distrito Judicial 
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Altamira, Tamps. 
EXTRACTO DE SENTENCIA 

Por sentencia de fecha primero de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, se declaró en Estado de 
Suspensión de pagos al señor GERARDO GUTIERREZ GARCIA, como persona física y a "EL SURCO 
AGROQUIMICOS Y SEMILLAS, S.A. DE C.V." en el expediente 443/99, se nombró como síndico a la 
CAMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO de Tampico, Tamaulipas. Lo que se hace 
del conocimiento de los presuntos acreedores emplazándoseles para que presente su demanda de 
reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, debiendo publicar por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y El Sol de Tampico. 

Altamira, Tamps., a 6 de junio de 2007. 
El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Everardo Pérez Luna 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Patricia Estéves Cruz Merl 

Rúbrica. 
(R.- 250270)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Amparo 620/2006 

EDICTO 
Que mediante auto de catorce de noviembre de dos mil seis, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por Mario Santos Castro Villegas y 
otro, contra actos del Delegado Estatal de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra en el 
Estado de Jalisco y de otras autoridades, que quedó registrado con el número 620/2006; mediante proveído 
de quince de marzo de dos mil siete, se tuvo entre otros como terceros perjudicados a Carlos Antonio Salcedo 
Torres y de Confía, sociedad anónima, y se ordenó su notificación y emplazamiento. Por acuerdo de esta 
fecha se ordena emplazar a dichos terceros perjudicados, por este medio, a fin de hacerle saber la radicación 
del juicio y que pueden comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de 
este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se le informa que la fecha 
para la celebración de la audiencia constitucional son las DIEZ HORAS CON CINCUENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO PROXIMO. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 1 de junio de 2007. 

El Secretario 
Lic. Marcos Morales Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 250388)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 12:00-doce horas del día 10-diez de julio de 2007-dos mil siete, tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial número 206/2007 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido en contra de 
JANINA L. MALOWSKA, la audiencia de remate en pública subasta y primera almoneda del 100%-cien por 
ciento de los derechos que le corresponden a la parte demandada, sobre el bien inmueble embargado en 
autos, consistente en: LA CASA NO. 272 DOSCIENTOS SETENTA Y DOS DE LA CALLE BRASIL COLONIA 
VISTA HERMOSA DE ESTA CIUDAD, QUE SE LOCALIZA EN LA MANZANA NO. 10 DE DICHA COLONIA 
CORRESPONDIENTE AL A NO. 96/19 A. O SEA LA COMPRENDIDA ENTRE LAS CALLES: BRASIL POR 
EL NORTE, URUGUAY POR EL SUR; SUR-AMERICA POR EL OTE. Y SANTO DOMINGO POR EL 
PONIENTE. ESTA FINCA TIENE COMO MEJORAS SIETE PIEZAS Y DOS PASILLOS EN LAS DOS 
PLANTAS. ESTA CONSTRUIDA DE MUROS DE BLOCAS, PISOS DE MOSAICOS, TECHOS DE 
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CEMENTO, Y SUS INSTALACIONES DE AGUA, DRENAJE, LUZ Y GAS, Y TERRAZAS PROPIAS. SU 
TERRENO EN QUE ESTA CONSTRUIDA MIDE MTS. 15.00 QUINCE METROS DE FRENTE AL NORTE A 
LINDAR CON LA CALLE BRASIL POR MTS. 25.75 VEINTICINCO METROS, SETENTA Y CINCO 
CENTIMETROS DE FONDO AL SUR A COLINDAR CON TERRENOS DEL SEÑOR DR. ARTURO 
RODRIGUEZ, POR EL ORIENTE COLINDA CON PROPIEDAD QUE FUE DEL SEÑOR JESUS GONZALEZ 
MARTINEZ, ACTUALMENTE DEL SEÑOR FRANCISCO GARZA SALINAS, Y POR EL PONIENTE CON 
PROPIEDAD DEL SR. ABELARDO MORAS ACTUALMENTE DEL SEÑOR ENRIQUE VALDEZ GARZA. En 
efecto, y de conformidad con los artículos 527, 528 y 543 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado 
de aplicación supletoria al de Comercio, y 1411 del Código de Comercio, convóquese a postores a pública 
subasta mencionada mediante edictos que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en el 
periódico en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Tabla de Avisos de este Recinto Judicial, 
entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del 
plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la 
inteligencia de que servirá de postura legal para el remate la cantidad 1,479,583.33 (UN MILLON 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
cantidad que corresponde a las dos terceras partes del valor del bien inmueble antes descrito, según 
avalúo realizado por los peritos designados en autos, en el entendido de que en la Secretaría de este Juzgado 
se proporcionarán mayores informes. RUBRICAS.- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a 14-catorce de Junio 
del 2007. 

El C. Secretario Adscrito 
Lic. José Octavio Zavala Torres 

Rúbrica. 
(R.- 249780)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Agua Prieta, Sonora 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO. 
JESUS MANUEL OLIVARES MARTINEZ. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo número 62/2007, promovido por Mayte Samaniego de Vázquez, contra 

actos del Administrador Local de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, con residencia en 
Nogales, Sonora, de quien reclama: 1.- La adjudicación que realizó sobre un bien inmueble de su propiedad, y 
en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado Jesús Manuel Olivares 
Martínez, no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas a fin de lograr el emplazamiento; por tanto, 
con fundamento en lo dispuesto en el articulo 30, fracción II, última parte, de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, conforme el 
numeral 2o. de la ciudad codificación, se ordenó emplazarlo mediante edictos, debiendo publicarse, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el periódico Excélsior que se edita en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
así como en el periódico de circulación local denominado El Plan de Agua Prieta, los cuales se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación en este juzgado; por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo; 
en el entendido de que la audiencia constitucional en este juicio de amparo se encuentra señalada para las 
diez horas con veinte minutos del treinta de abril de dos mil siete para que tenga verificativo. Si pasado dicho 
término el tercero perjudicado de referencia no comparece, se continuará el procedimiento en el citado juicio, 
realizándose las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos, de conformidad con el artículo 28, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

Agua Prieta, Son., a 26 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Gerardo Ruiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 249422) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
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SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CRUZ TRONCO RAFAEL en contra de 

HERNANDEZ MELLADO GUDELIA, RODRIGUEZ ESPEJEL ANGEL, y RODRIGUEZ HERNANDEZ 
FRANCISCO expediente 55/2005, el C. Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, dictó un 
auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a seis de junio del año dos mil siete. 
A sus autos el escrito de la parte actora y como se pide, se señalan nuevamente las DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL DIA DOS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primera almoneda, debiendo anunciarse y celebrarse en términos de la convocatoria 
anterior.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez, Licenciado Francisco René Ramírez Rodríguez, ante el 
C. Secretario de Acuerdos "A", con quien actúa, autoriza y da fe. 

OTRO AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 
"... México, Distrito Federal, a veintitrés de mayo del año dos mil siete. 
A sus autos el escrito de la parte actora, y se tiene por exhibido el certificado de libertad de gravámenes 

actualizado del bien inmueble materia de la litis, mismo que no reporta diversos acreedores. ...". "... para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, respecto del bien inmueble embargado 
ubicado en Bodega D-1. Del Edificio ocho. Nave "D", del Conjunto en condominio número quinientos sesenta, 
de la Calle Prolongación Eje Seis Sur, Colonia Aculco, Delegación Iztapalapa, código postal 09410 en esta 
ciudad, cuyo precio de avalúo actualizado es la cantidad de $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 
M.N.). Se convocan postores por medio de edictos que se publicarán por tres veces dentro de nueve días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Tableros de Avisos de este Juzgado, debiendo mediar el término de 
cinco días entre la última publicación y la fecha del remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez, Licenciado Francisco René Ramírez 
Rodríguez, ante el C. Secretario de Acuerdos "A", con quien actúa, autoriza y da fe. 

México, D.F., a 7 de junio de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. F. Cuauhtémoc Tovar Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 249730)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

“JAIME JASSO BACHA.” 
PRESENTE. 
EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 622/2006 FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

GARANTIAS PROMOVIDA POR LA FEDERACION, CONTRA ACTOS DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO 
EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y DEL JUEZ NOVENO DE DISTRITO 
EM MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, ORDENANDOSE EMPLAZAR POR EDICTOS, MISMOS 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, ASI COMO EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, AL TERCERO PERJUDICADO, JAIME JASSO BACHA, POR 
DESCONOCERSE SU DOMICILIO, HACIENDOLE SABER QUE ESTA A SU DISPOSICION EN EL 
TRIBUNAL UNITARIO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, POR EL PLAZO DE TREINTA DIAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA 
OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS SI A SU INTERES 
CONVIENE HACERLO; LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES, 

México, D.F., a 8 de junio de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 249764) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
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TERCEROS PERJUDICADOS: 
• Denimtex, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
• Elías Atri Chueque. 
• David Atri Chueque. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO PRINCIPAL DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 120/2007-III Y SU 

ACUMULADO, PROMOVIDO POR JULIA DIANA CHUEQUE GUBBAY Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ CUADRAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD: Se 
señalaron como terceros perjudicados a BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, David Atri Chueque, Denimtex, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Elías Atri Chueque y José Atri Jalife, y como acto reclamado la sentencia de aprobación de remate y 
adjudicación emitida en los autos del juicio ejecutivo mercantil número 351/2001, promovido por BBVA 
Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, antes Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, en contra de Denimtex, S.A. de C.V. y otros, radicado ante el Juzgado 
Cuadragésimo Octavo de lo Civil de esta ciudad, respecto del inmueble en controversia. En autos de quince 
de febrero de dos mil siete, se admitió a trámite las demandas que dieron origen a ambos juicios, de los 
cuales en el dictado en el juicio 119/2007-II, se decretó la acumulación de dicho juicio a éste en que se actúa 
120/2007-III. En el juicio de amparo en que se actúa, mediante proveído de veintitrés de mayo de dos mil 
siete, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Denimtex, Sociedad Anónima de Capital Variable, Elías 
Atri Chueque y David Atri Chueque al presente juicio de amparo y su acumulado, por medio de edictos, 
requiriéndoles que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la ultima publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de los citados terceros 
perjudicados que queda a su disposición en este juzgado Federal, copia simple de la demanda de amparo y 
del auto admisorio de ambos juicios. 

México, D.F., a 6 de junio de 2007. 
El Secretario 

Lic. Marín García Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 250044)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

José Rodríguez Sánchez. 
Arturo Villagómez Vera. 
Por auto de fecha siete de junio del dos mil siete, dictado en el cuaderno de amparo relativo a los tocas 

1904/2003/2 y 1904/2003/3, por ignorarse sus domicilios, a pesar de la investigación con resultados 
negativos, se ordenó emplazarlos por edictos para que dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este edicto, se apersonen ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de amparo presentada por 
el codemandado Miguel Angel Torres Mejía en contra de la resolución de fecha nueve de enero del dos mil 
siete, que obra en el toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el veinticuatro de marzo del 
dos mil seis, por la Juez Trigésimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, en el juicio ordinario civil seguido 
por Judith Alcala Saldaña contra Miguel Angel Torres Mejía y otros, hecho lo cual debe comparecer dentro del 
término de DIEZ DIAS ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito respectivo, a defender 
sus derechos. 

NOTA: Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico La Jornada. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de junio de 2007. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 250473)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estado de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia 
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Segunda Sala Civil 
Toluca 

EDICTO 

HAGO SABER: Toca Suplementario de Amparo 93/2007-1.- ACUERDO.- JOSE ALFREDO MEJIA 
ARZATE, promovió juicio de amparo por conducto de esta Segunda Sala Civil de Toluca, ante el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con residencia en Toluca, México, señalando como 
acto reclamado la Sentencia dictada en el toca de apelación número 93/2007 de fecha uno de marzo de dos 
mil siete, ordenándose emplazar al tercero perjudicado JOSE MANUEL VELASQUEZ FRAGOSO, en 
acatamiento al requerimiento del Primer Tribunal Colegiado, en Materia Civil del Segundo Circuito con 
residencia en Toluca, México, en términos de lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Amparo en vigor. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO ACORDARON Y FIRMA LA PRESIDENTA, LICENCIADA JULIETA 
MARIA ELENA ANGUAS CARRASCO.- DOY FE.- DOS FIRMAS ILEGIBLES”. Publíquese por TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber la instauración del JUICIO DE GARANTIAS número 328/2007 y el 
Derecho que tiene a apersonarse al mismo, si lo creyere conveniente.- Dado en la Ciudad de Toluca, México, 
a los catorce días del mes de junio de dos mil siete.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil de Toluca, México 
Lic. Jesús Santiago Morales 

Rúbrica. 
(R.- 250046)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

ALFREDO NICOLAS RAMIREZ “N” 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 348/2007-II, PROMOVIDO POR JUAN CARLOS GUZMAN 

OSCURA EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“SIGMA, ALIMENTOS CENTRO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE , CONTRA ACTOS DE LA 
JUNTA ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, QUE SE HACEN CONSISTIR EN EL 
ILEGAL EMPLAZAMIENTO Y LAUDO; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERA 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO LEYVA NUMERO 3, ALTOS, COLONIA CENTRO, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO DEL CATORCE DE 
MARZO DEL DOS MIL SIETE Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL 
JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARACTER 
PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 23 de abril de 2007. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Enrique Rueda Quesada 
Rúbrica. 

(R.- 250163) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 
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BALNEARIO LAS GAVIOTAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
LA SUSCRITA LICENCIADA IRMA BEATRIZ CALDERON LOYA, SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA, CON RESIDENCIA EN MAZATLAN, EN FUNCIONES DE 
JUEZ DE DISTRITO, EN TERMINOS DEL ARTICULO 81, FRACCION XXII, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, AUTORIZADA POR LA COMISION DE CARRERA JUDICIAL DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN SESION DE CINCO DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, 
ORDENA A USTED EMPLAZARLO COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
245/2007, PROMOVIDO POR BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS HECTOR OCTAVIO JAVIER GONZALEZ FREEMAN, CONTRA 
ACTOS DEL MAGISTRADO DE LA SALA DE CIRCUITO ZONA SUR EN EL ESTADO DE SINALOA Y DEL 
JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, CON SEDE ESTA CIUDAD, MEDIANTE 
EDICTOS, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, PARA QUE COMPAREZCA A DEDUCIR 
DERECHOS POR EL TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA AL EN QUE SE 
EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION. HACIENDO CONSISTIR LOS ACTOS RECLAMADOS EN LA 
RESOLUCION DICTADA EL DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL SIETE, EN LOS AUTOS DEL TOCA CIVIL 
329/2006, DEL INDICE DE LA SALA DE CIRCUITO ZONA SUR EN EL ESTADO DE SINALOA, Y COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA DE LO ANTERIOR, SE RECLAMA DE LA AUTORlDAD 
RESPONSABLE EJECUTORA LA INMINENTE EJECUCION DE LA RESOLUCION DE DIECISEIS 
DE MARZO DE DOS MIL SIETE. NOTIFICANDOLE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA 
VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIA ONCE DE JULIO DE 
DOS MIL SIETE. 

Mazatlán, Sin., a 13 de junio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. María Irma Miranda Leyva 
Rúbrica. 

(R.- 250401)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

DEMANDADA: 
CORPORACION DE ELASTICOS SELECTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 259/2006-III, promovido por FIDEICOMISO PUBLICO 

PROGRAMA MARCHA HACIA EL SUR, al ser señalada como demandada en el expediente antes citado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1068 fracción IV y 1070 del 
Código de Comercio posterior a las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y seis, así como en el diverso 122, fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días hábiles en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de la Mesa III de trámite de este Juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda que originó el juicio antes detallado, de los documentos exhibidos como base de la 
acción, así como del auto admisorio respectivo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al en que se haga la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de junio de 2007. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rodolfo Sánchez Zepeda 

Rúbrica. 
(R.- 250410) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Décimo Primero de lo Civil 
EDICTO 

En los autos del Juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION DE TITULOS DE CREDITO, 
promovido por DYNAPAC MEXICO S. DE R.L DE C.V. en contra de FOSADO FRIAS LUIS BERNARDO, 
Expediente número 832/2006. El C. Juez dictó Sentencia Definitiva de fecha veintitrés de marzo del dos mil 
siete, que en sus puntos resolutivos dice: PRIMERO: Ha sido procedente el procedimiento ESPECIAL DE 
CANCELACION DE TITULOS DE CREDITO promovido por DYNAPAC MEXICO S. DE R.L DE C.V. quien 
acreditó su acción y FOSADO FRIAS LUIS BERNARDO, se allanó a la demanda, en consecuencia; 
SEGUNDO: Se declara la cancelación del título denominado pagaré suscrito con fecha primero de enero del 
año dos mil seis, por la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL DOLARES 00/100 MONEDA EN CURSO 
LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y para el caso de que nadie se presente a oponerse a su 
cancelación, dentro de un plazo de SESENTA DIAS, contados a partir de la publicación que se realice de un 
extracto de esta resolución, se ordena se haga en el Diario Oficial de la Federación por una vez. TERCERO: 
Se ordena a la C. Secretaria de Acuerdos, certifique una copia de esta resolución para ser agregada al legajo 
de sentencias. CUARTO.- Notifíquese. ASI, DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL 
C. JUEZ INTERINO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO FEDERAL, 
LICENCIADO IGNACIO BOBADILLA CRUZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
BEATRIZ DAVILA GOMEZ, QUIEN AUTORIZA Y DA FE. 

PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 22 de junio de 2007. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ignacio Bobadilla Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 250415)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Sexta Sala Civil 
Toca 826/2006 

EDICTO 
SE NOTIFICA A: MULTIFILAMENTOS S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU LIQUIDADOR JORGE 

EDUARDO CASTILLO ESTRADA. 
Por auto de fecha DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca 826/2006, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a su 
disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa MOTA GONZALEZ 
JUAN ALBERTO, en contra de la resolución de fecha VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, 
DICTADA POR ESTA SALA EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DEL H. DECIMO SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO AMPAROS NUMEROS 
D. C. 421/2006, 423/2006, 424/2006 Y 425/2006, que obra en el toca antes señalado y revoca la sentencia 
dictada el nueve de Febrero del dos mil seis, por el Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil en el Distrito 
Federal, expediente número 533/2003, en la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el 
Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por MOTA GONZALEZ JUAN ALBERTO. En contra de 
MULTIFILAMENTOS S.A. DE C.V. Y OTROS, habiéndole correspondido al H. Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, amparo Número D.C. 304/2007. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de abril de 2007. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
Lic. Antígona Cuanaló Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 250424) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
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Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

En el expediente 95/2006 relativo al procedimiento de concurso mercantil de INDUSTRIALIZADORA DE 
MAIZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, el JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO, el día dieciséis de marzo de dos mil siete dictó sentencia definitiva en la 
que se declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al diecinueve de junio de 
dos mil seis; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los contenidos en 
el art. 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para los responsables de la 
administración de la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar 
apoderado instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó 
conciliador a Luis Miguel Quintana Almeida y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función la 
finca marcada con el número 67, de la calle Aurelio L. Gallardo, Colonia Ladrón de Guevara, código postal 
44600, en Guadalajara, Jalisco, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, realice las 
publicaciones de los edictos y el registro de la sentencia ante las autoridades correspondientes, lo que se 
hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le soliciten el 
reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún 
no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Informador de esta ciudad. 

Guadalajara, Jal., a 16 de marzo de 2007. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Juan Alberto González Peregrina 
Rúbrica. 

(R.- 250538)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Vigésimo Primer Circuito 

Iguala, Gro. 

EDICTO 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 04/2006, que promueve JOSE LIMBER PARADA VILLEGAS, 
endosatario en propiedad de VIRGILIO ROMAN BUSTOS, contra ESTEBAN SALGADO BUSTAMANTE y 
GUADALUPE SALGADO DE SALGADO, se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

Iguala, Guerrero, veintidós de junio de dos mil siete. 
“…se señalan las DOCE HORAS DEL VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL SIETE, para que tenga 

verificativo la audiencia de remate en primera y pública almoneda, de los derechos que se tiene sobre el bien 
inmueble ubicado en Periférico Sur, calle Mezquital número cinco colonia Niños Héroes de esta ciudad, 
debiendo publicar los edictos en el Diario Oficial de la Federación y estrados de este Juzgado, por tres veces 
dentro de los nueve días, ello con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio, y 474 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al primero; los que deberá publicarse a costa de la 
parte actora; sirve de base para el remate de los derechos que se tienen sobre el referido inmueble, la 
cantidad de $1,656,400.00 (un millón seiscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos 00/100 m. n.), que 
corresponde al valor fijado en el avalúo que obra en autos, y será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes, del precio de avalúo, esto es, la cantidad de $1,104,266.60 (un millón ciento cuatro mil doscientos 
sesenta y seis pesos 60/100 m.n.), de conformidad con el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria del Código de Comercio; por lo que se convocan postores para la subasta de 
referencia, en la que los licitadores que desean formar parte de ella, deberán formular sus posturas por escrito 
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en los términos establecidos en el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio; para los efectos legales a que haya lugar…” 

Notifíquese; personalmente a la parte actora. 
Así, lo acordó y firma la licenciada Gabriela Esperanza Alquicira Sánchez, Juez Quinto de Distrito en el 

Estado de Guerrero, quien actúa con la Secretaria que autoriza, licenciada Mónica Morales Sánchez. Doy fe. 
Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 

Iguala, Gro., a 27 de junio de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Mónica Morales Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 250553)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
Sección Amparo 

Mesa IV 
Exp. 158/2007 

EDICTO 

En el juicio de amparo 158/2007-IV, promovido por María Estela, María del Carmen, estas dos de apellido 
Cepeda Bernés y María del Carmen Bernés García, por su propio y personal derecho y además la tercera de 
las citadas con el carácter de apoderada general de la negociación quejosa “Asesoría en Redes y 
Telecomunicaciones”, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Juez Primero de Distrito en el 
Estado y Actuario de su adscripción, así como de la Directora y Registrador de los Libros Primero, Tercero, 
Cuarto y Noveno, ambos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, estos últimos de la Entidad, 
con sede en esta ciudad, consistente en la falta de emplazamiento al juicio ordinario mercantil número 
21/2005-III del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado y otros; habiéndose admitido el juicio de 
amparo de mérito por auto de fecha nueve de febrero de dos mil siete y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio de los citados terceros “Inmobiliaria Abba”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Benjamín y Abraham, ambos de apellidos Xacur Achach, Ana María Abraham, 
Graciela Achach de Xacur y Jacobo Xacur Eljure, motivo por el cual se ordenó emplazarlos a juicio por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a los mencionados 
terceros perjudicados que quedan a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de garantías, y que en caso de convenir a sus intereses deberán presentarse a este procedimiento 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a dar cumplimiento 
a la prevención que se les hizo en el citado proveído de nueve de febrero del presente año, en el sentido de 
señalar domicilio en esta ciudad de Mérida, Yucatán, para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibidos 
que de no cumplir con la anterior, la referida notificación, aun las de carácter personal, se les practicarán por 
lista con apoyo en lo dispuesto en el numeral 306, primer párrafo, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria; además, en caso de no comparecer a juicio los citados terceros perjudicados, 
el mismo se seguirá sin su intervención, soportando por tal motivo todas las consecuencias que con ellos 
se generen. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los once días del mes de junio 
de dos mil siete. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Genny del Carmen Flota García 

Rúbrica. 
(R.- 250396) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE PROCEDIMIENTO DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD 24/2007, FORMADO 
CON EL ESCRITO SIGNADO POR HECTOR IVAN MALDONADO LOZADA, EN SU CARACTER DE 
APODERADO DE “ATLAS SHIPPING”, SOCIEDAD ANONIMA, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
PRESUNTOS ACREEDORES DESCONOCIDOS LA RESOLUCION DE FECHA VEINTE DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL SIETE, CUYO EXTRACTO SE TRANSCRIBE A CONTINUACION: 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, a VEINTE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE. 
VISTO el escrito de cuenta signado por HECTOR IVAN MALDONADO LOZADA, en su carácter de 

apoderado legal de la empresa denominada “ATLAS SHIPPING”, SOCIEDAD ANONIMA, once anexos y 
cuatro copias de la demanda con sus anexos, fórmese expediente y regístrese con el número que le 
corresponda en el libro de gobierno relativo a juicios civiles y mercantiles federales. 

De acuerdo a su contenido se prové: se reconoce la personalidad de HECTOR IVAN MALDONADO 
LOZADA, como apoderado legal de la empresa denominada “ATLAS SHIPPING”, SOCIEDAD ANONIMA, la 
que acredita con el quinto testimonio del instrumento notarial número cuarenta y cuatro mil doscientos 
veintinueve, expedido por la notaria número ciento dos del Distrito Federal, a cargo del licenciado José María 
Morera González, a través del cual se protocolizó el poder general para pleitos y probanzas otorgado a favor 
del promovente; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. COMPETENCIA. 
Este Juzgado de Distrito en el Estado de Veracruz, es competente para conocer y tramitar el proceso de 

limitación de responsabilidad que se solicita, de conformidad con lo previsto por los artículos 104, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y punto cuarto, fracción VII del Acuerdo General 57/2006 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal relativo a la determinación del número y límites territoriales de los circuitos en que se 
divide la República Mexicana, así como el artículo 306 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, en 
virtud de que los hechos por los que se promueve el presente procedimiento se suscitaron en el Puerto de 
Veracruz, jurisdicción perteneciente a los Juzgados de Distrito de Boca del Río, Veracruz, lo que se corrobora 
del acta administrativa, levantada por la Capitanía del Puerto de Veracruz el veintiocho de diciembre del año 
dos mil seis, en la que se hacen constar los hechos suscitados el veinticuatro del citado mes y año, referentes 
a la colisión entre el buque “Blue Star” de bandera de Panamá y la Plataforma “THE 205” de bandera 
americana, anexada por el promovente a su escrito de cuenta. 

SEGUNDO. PROCEDENCIA. 
Con fundamento en los artículos 304 al 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se admite a 

trámite el procedimiento de limitación de responsabilidad, solicitado por la persona moral “ATLAS SHIPPING”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado legal, en virtud de que a juicio 
del suscrito Juez se cumplió con los requisitos mínimos establecidos por los artículos 307, 308 y 309 de la Ley 
citada, por los motivos y fundamentos que a continuación se establecen… 

En primer lugar, por cuanto al requisito de temporalidad establecido por el primero de los artículos 
transcritos, el suscrito estima que sí se encuentra satisfecho, toda vez que del acta administrativa, de fecha 
veintiocho de diciembre del año dos mil seis, se advierte que el accidente marítimo suscitado con motivo de la 
colisión entre el buque “Blue Star” de bandera de Panamá y la Plataforma “THE 205” de bandera americana, 
que precisamente da lugar al presente procedimiento de limitación de responsabilidad, ocurrió el día 
veinticuatro del mes y año en cita… 

De lo anterior se desprende que los hechos que ocasionaron el accidente marítimo ocurrieron el 
veinticuatro de diciembre del año dos mil seis, por lo que si la presente demanda fue presentada en la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Boca del Río, Veracruz, el diecinueve de abril del 
año en curso, es claro que su promoción es oportuna. 

Por lo que se refiere al segundo de los artículos antes establecidos y el cual determina los requisitos que 
debe contener el escrito de demanda, de igual forma se estima que se encuentran satisfechos. 

Lo anterior es así, ya que del proemio de la demanda se advierte que quien promueve el presente 
procedimiento es “ATLAS SHIPPING”, SOCIEDAD ANONIMA, por conducto de su apoderado legal HECTOR 
IVAN MALDONADO LOZADA, lo cual se encuentra acreditado en términos de lo señalado al inicio de este 
proveído, cumpliendo con ello el inciso a), del artículo 308 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Así también, del escrito de cuenta se advierte que el promovente destino un capitulo para los hechos, de 
los cuales se advierte una narración sucinta de éstos y las causas generadoras de la probable responsabilidad 
de que se trata, con la mención de la fecha y lugar de terminación del accidente marítimo, como se advierte 
de su trascripción en su parte conducente… 

Con lo anterior, se cumple con lo establecido por el inciso b) del artículo 308 en cuestión. 
Por otra parte, respecto a los requisitos contenidos en los incisos c) y d) del mismo dispositivo, de igual 

modo se encuentran satisfechos, ya que de la lectura integral de su escrito de demanda, se advierte: que la 
persona moral reclamante es “The Offshore Drilling Company (TODCO)”), su domicilio es José M. Peña 
número ciento veintisiete guión “C” fraccionamiento Faros, código postal noventa y un mil setecientos nueve, 
en la ciudad de Veracruz, Veracruz, el monto que se estima reclamado por ésta es de aproximadamente 
ciento noventa y un millones seiscientos sesenta y tres mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional, así 
como las causas con las cuales justifica la limitación de la responsabilidad, las cuales funda en el Convenido 
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Sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamación de Derecho Marítimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, de acuerdo con el arqueo 
bruto del buque, por un total de cuarenta y un millones novecientos ochenta y cinco mil ciento setenta y cinco 
pesos con noventa y dos centavos… 

Asimismo, como se advierte del contenido del artículo 309 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 
el procedimiento de limitación de responsabilidad sólo puede ser admitido a trámite por el Juez que conozca 
del asunto cuando el actor acompañe el título de propiedad de la embarcación, la copia certificada de su 
arqueo y del folio de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional para el caso que sea mexicana, el billete 
de depósito por la cantidad que el actor pretende limitar su responsabilidad o garantía suficiente para ello. 

En el caso específico, para acreditar la propiedad del buque, el actor exhibió las documentales 
consistentes en copia certificada y debidamente apostillada por el Jefe de Autentificación y Legalización del 
Departamento de Autenticación y Legalización del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá del registro 
del buque ante el Registro Público de la República de Panamá número cuatro, cuatro, ocho, cero, seis, cero 
(448060) y con la copia certificada de la Patente Reglamentaria de Navegación número ocho, tres, cero, seis, 
ocho, cinco, dos (8306852), número oficial tres, uno, ocho, seis, siete guión cero, seis (31867-06), 
documentos en los cuales se asienta que la propietaria del buque “Blue Star” es la promovente “ATLAS 
SHIPPING”, SOCIEDAD ANONIMA. 

Ahora bien, de acuerdo con el Convenio de las Naciones Unidas Sobre las Condiciones de Inscripción de 
los Buques, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho, en la parte conducente de su artículo 2º, se precisa que: “…se entiende por “propietario”, a menos 
que se indique claramente otra cosa, la persona natural o jurídica inscrita en el registro de buques del estado 
de matrícula como propietario del buque…”, así también en su artículo 11 relativo al “Registro de Buques” 
también se señala que: “…I. El Estado de matrícula establecerá un registro de los buques que enarbolan su 
pabellón, que se llevará en la forma que determine ese Estado y de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del presente Convenio. Los buques autorizados por las leyes y reglamentos de un Estado a 
enarbolar su pabellón se inscribirán en ese registro a nombre del propietario o propietarios o, si las leyes y 
reglamentos nacionales así lo dispusieran, a nombre del arrendatario a casco desnudo…”. 

Sobre ese tenor, acorde con lo dispuesto por el artículo 133 constitucional, los tratados internacionales 
suscritos por el Ejecutivo Federal, de conformidad con la fracción X del artículo 89 de la Constitución General 
de la República y ratificados por el Senado, que no la contravengan, forman parte del derecho vigente 
mexicano, por lo que su observancia obliga a todas las autoridades en los términos pactados, salvo las 
reservas que en el propio instrumento se hubiesen realizado; por ende, si en este se admiten más hipótesis 
que las contenidas en la legislación ordinaria, deben ser atendidas y acatadas, toda vez que su jerarquía se 
ubica en un plano superior a esta última, y sin que ello entrañe un control difuso de la Constitución por parte 
del Juzgador ordinario, ya que en ambos casos se trata de derecho vigente y sólo corresponde a través de 
una interpretación sistemática aplicar las normas en un sentido complementario, lo que se corrobora con lo dispuesto 
en el artículo 305 de la propia Ley de Navegación y Comercio Marítimos que establece que cualquier acción para 
intentar la limitación de responsabilidad quedará sujeta al Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad 
Civil nacida de Reclamaciones en Derecho Marítimo o en los tratados internacionales de la materia. 

En esas condiciones, al ser el citado tratado internacional, una norma jerárquicamente superior a las leyes 
federales, en particular, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, el suscrito juzgador está obligado a 
acatarla; por ende, no obstante que el artículo 308 refiera que el actor deberá acompañar el título de 
propiedad de la embarcación, es evidente que la aludida normatividad internacional está ampliando las 
hipótesis de acreditamiento de la propiedad de los buques, las que atento a lo expuesto, no pueden ser 
desatendidas por el suscrito Juez, por lo que si el citado tratado internacional señala que el propietario del 
buque es aquel que se encuentra inscrito como tal en el Registro del Estado al que pertenece al matricula, en 
este caso la República de Panamá, el actor acredita tal extremo con las documentales referidas debidamente 
adminiculadas, en las que se le señala en un certificado expedido por el Registro Público de la República 
de Panamá que es el propietario del buque “Blue Star”, y que la Patente de Navegación de éste, se expidió de 
acuerdo con los lineamientos del Registro de la Marina Mercante de la República de Panamá. 

Cobra aplicación al caso la tesis: Novena Epoca: Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: X, Noviembre de 1999. Tesis: P. LXXVII/99. Página: 46. TRATADOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN 
UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCION FEDERAL” 

En cuanto al diverso requisito contenido en el mencionado artículo 309 de la Ley de la Materia, consistente 
en copia certificada de su arqueo, éste se satisfizo con la copia certificada del Certificado Internacional de 
Arqueo expedido por la Autoridad Marítima de la República de Panamá, que acompañó a su demanda, el cual 
se valora de acuerdo con el artículo 11 del Convenio Internacional Sobre Arqueo de Buques, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el seis de octubre de mil novecientos setenta y dos, que dispone que los 
certificados expedidos bajo la responsabilidad de un Gobierno contratante conforme a lo dispuesto en el 
mismo Convenio serán aceptados por los otros Gobiernos contratantes y considerados para todos los efectos 
previstos ahí, de idéntica validez a los certificados expedidos por ellos. 

Respecto al diverso requisito consistente en la copia certificada del folio de inscripción en el Registro 
Público Marítimo Nacional, sólo aplica cuando la embarcación es mexicana, lo que no ocurre en el presente 
caso, dado que su pabellón es de la República de Panamá. 
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Por lo que toca al último de los requisitos señalados en el mismo dispositivo ya citado, consiste en 
acompañar el billete de depósito o la garantía por la cantidad que el actor pretenda limitar su responsabilidad, 
se estima cumplido con la salvedad que se indicará después, puesto que fue exhibida junto con la demanda la 
póliza de fianza número siete, seis, seis, siete, cero, ocho (766708) expedida el catorce de febrero de dos mil 
siete, por Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima, por la cantidad de cuarenta y dos millones seiscientos 
cincuenta y seis mil novecientos treinta y ocho pesos y setenta centavos. 

En este punto, cabe precisar que la póliza de garantía exhibida excede el monto de cuarenta y un millones 
novecientos ochenta y cinco mil ciento setenta y cinco pesos 92/100 moneda nacional por el cual pretende 
limitar su responsabilidad. 

Ahora bien, dicho límite de responsabilidad no puede basarse en un señalamiento arbitrario, sino en la 
regulación y lineamientos establecidos en el artículo 6, fracciones 1, inciso b) y 5, y artículo 8, punto 1) del 
Convenio Internacional sobre Limitación de Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro y los 
artículos 2, inciso 4), 7, 9 y 11 del Convenio Internacional Sobre Arqueo de Buques, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el seis de octubre de mil novecientos setenta y dos, que literalmente disponen lo siguiente:... 

De las reproducidas disposiciones se colige que el límite de la responsabilidad se calcula tomando como 
referencia el arqueo bruto, determinado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el seis de octubre de mil novecientos setenta y dos, que el actor acompañó a su demanda en 
copia certificada, con pleno valor probatorio de acuerdo a las citadas disposiciones, por haber sido expedido 
por un país contratante del Tratado respectivo; documento en el que se precisa que dicho arqueo bruto es de 
catorce mil ochocientos ochenta y nueve toneladas. 

Así, a las primeras quinientas toneladas corresponde el equivalente a ciento sesenta y siete mil unidades 
de cuenta. A esta cifra corresponde adicionar ciento sesenta y siete unidades de cuenta, por tonelada que 
exceda de las primeras 500 quinientas toneladas de arqueo bruto del buque. 

De esta forma, al restar las primeras quinientas toneladas de las que corresponden al arqueo bruto total 
del buque “Blue Star” (catorce mil ochocientos ochenta y nueve toneladas), se obtienen catorce mil trescientas 
ochenta y nueve toneladas, que deben multiplicarse por ciento sesenta y siete unidades de cuenta (que es lo que 
corresponde por cada tonelada), lo que da como resultado dos millones cuatrocientos dos mil novecientas sesenta 
y tres unidades de cuenta, a las que hay que adicionar las unidades de cuenta correspondientes a las primeras 
quinientas toneladas de arqueo bruto del buque, equivalentes a ciento sesenta y siete mil unidades de cuenta. 

De dicha suma, se obtiene un resultado de dos millones quinientas sesenta y nueve mil novecientos 
sesenta y tres unidades de cuenta. 

Es oportuno precisar, que de acuerdo con el pretranscrito artículo 8, punto 1) del Convenio Internacional 
sobre Limitación de Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, la unidad de cuenta a que 
se hace referencia es el Derecho Especial de Giro, tal como éste ha sido definido por el Fondo Monetario 
Internacional se convierte en moneda nacional del Estado en que se invoque la limitación, de acuerdo con el 
valor oficial de la moneda en la fecha en que haya sido constituido el fondo para la limitación, se efectúe el 
pago o se constituya la fianza que, de conformidad con la ley de ese Estado, sea equivalente a tal pago. 

En el caso específico, el actor tomó como base la fecha de expedición de la fianza, el catorce de febrero 
de dos mil siete. 

En ese tenor, de acuerdo a la consulta efectuada al sitio oficial en internet del Fondo Monetario 
Internacional, la cual fue certificada por la Secretaria de este Juzgado y se agregó al presente expediente, se 
advierte que al catorce de febrero del año en curso, cada peso mexicano tiene un valor por cada Derecho 
Especial de Giro, a razón de 0.0612112000 (cero punto cero, seis, uno, dos, uno, uno, dos, cero, cero, cero). 

De tal suerte, que si un peso equivale a 0.0612112000 (cero punto cero, seis, uno, dos, uno, uno, dos, 
cero, cero, cero) en la fecha señalada, es necesario determinar a cuantos pesos equivalen dos millones 
quinientas sesenta y nueve mil novecientos sesenta y tres unidades de cuenta, lo que se obtiene a través de 
una regla de tres: 

1$----- 0.0612112000 uni. de cuenta o der. esp. de giro 
X$----- 2,569,963 uni. de cuenta o der. esp. de giro 
Es decir, es necesario multiplicar uno (1) por dos millones quinientas sesenta y nueve mil novecientos 

sesenta y tres (2,569,963), lo cual da está última cantidad y ésta misma dividirla entre cero punto cero, seis, 
uno, dos, uno, uno, dos, cero, cero, cero (0.0612112000), lo cual arroja la cifra final de cuarenta y un millones 
novecientos ochenta y cinco mil ciento setenta y cinco pesos 92/100 moneda nacional ($41,985,175.92). 

Tal cantidad de cuarenta y un millones novecientos ochenta y cinco mil ciento setenta y cinco pesos 
92/100 moneda nacional ($41,985,175.92) es precisamente el límite de la responsabilidad pecuniaria a que 
está obligado a responder el actor en caso de ser condenado en este procedimiento, de acuerdo con el 
Convenido Sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo; 
consecuentemente, se considera correcto el monto calculado por éste para tal fin. 

Cabe apuntar que no reviste un obstáculo para considerar satisfecho el requisito de garantizar la 
constitución del fondo de limitación, que dicha póliza contemple una cantidad un poco mayor a la que el actor 
pretende limitar su responsabilidad, pues de llegar a ser necesario hacerla efectiva, tal circunstancia no 
constituye un impedimento, ya que en todo caso se realizaría por el monto que se determine en sentencia 
ejecutoriada del procedimiento de limitación, en caso de condena, de acuerdo con los montos que acrediten 
los acreedores en la sentencia de reconocimiento de créditos, lo cual puede implicar una cantidad menor, pero 
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nunca mayor a la que el actor limitó la responsabilidad, de acuerdo con los artículos 304, 305, 310, 321 y 322 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, los que se reproducen a continuación:.... 

Ahora bien, la salvedad descrita precedentemente para tener por cumplido este requisito, deriva de que en 
el expediente de varios número 17/2001 que se tramita en la Sección Penal del índice de este Juzgado, se 
dictó un acuerdo el once de octubre del año en curso, en el que se tuvo al Delegado Regional de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas de Veracruz, manifestando que respecto a lo solicitado por este órgano 
jurisdiccional no era posible proporcionar la información requerida, ya que en los registros de dicha institución 
existen numerosas firmas autorizadas de las afianzadoras a nivel nacional; en consecuencia, se requiere a la 
aludida Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de Veracruz, para que realice el cotejo de la firma 
estampada en la póliza con que se dio cuenta, con las contenidas en los registros de la referida institución e 
informe a la brevedad posible el resultado obtenido; en el entendido que de no resultar legalmente autorizada 
y auténtica la aludida póliza, se tendrá por incumplido tal requisito y dejará de surtir sus efectos este proveído, 
por ser la constitución de dicha garantía un requisito esencial y de procedencia. 

TERCERO. ADMISION DEL PROCEDIMIENTO DE LIMITACION DE RESPONSABILIDAD. 
En consecuencia con lo anterior, este Juzgador es del criterio que en el presente asunto se encuentran 

cumplidos por el momento todos los requisitos que la Ley de Navegación y Comercio Marítimos prevé en sus 
disposiciones relativas (artículos 307, 308 y 309) y los específicos que lo regulan en los tratados 
internacionales de la Materia, que han sido referidos, como condición de procedibilidad del procedimiento de 
limitación de responsabilidad incoado por la actora y, por lo tanto, se admite a trámite éste, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por los artículo 311 a 315 de la misma Ley:... 

Atento a los dispositivos expuestos, el presente procedimiento, tiene por objeto determinar la existencia 
del derecho de “ATLAS SHIPPING”, SOCIEDAD ANONIMA para limitar su responsabilidad hasta por la 
cantidad de cuarenta y un millones novecientos ochenta y cinco mil ciento setenta y cinco pesos 92/100 
moneda nacional, en el siniestro marítimo ocurrido el veinticuatro de diciembre de dos mil seis en el 
fondeadero del puerto de Veracruz, Veracruz, en virtud del cual medio un abordaje del buque “Blue Star” a la 
plataforma “THE 205”, propiedad de “THE OFFSHORE DRILLING COMPANY” (TODCO) ella, presunto 
reclamante y que se determine la suma total que, en caso de ser condenado, deba pagar el promovente propietario 
del buque “Blue Star”, de conformidad con el Convenio Internacional Sobre Limitación de la Responsabilidad 
Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 
agosto de mil novecientos noventa y cuatro y demás tratados internacionales sobre la materia, a un conjunto 
de acreedores (entre ellos el presunto reclamante), así como que se establezca la manera en que dicha suma 
debe ser distribuida entre éstos. 

CUARTO. CONSTITUCION DEL FONDO DE LIMITACION. 
Como ha quedado precisado en la parte final del segundo considerando, de acuerdo con las normas ahí 

señaladas y el artículo 310 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, el fondo de limitación constituirá 
un patrimonio de afectación para el pago de los créditos reconocidos en el procedimiento de limitación de 
responsabilidad, aun y cuando el actor haya sido declarado en concurso mercantil, a menos que sea 
declarado improcedente el procedimiento de limitación de responsabilidad o el actor se desista de éste. 

Dicho fondo de limitación es por la cantidad de cuarenta y un millones novecientos ochenta y cinco mil 
ciento setenta y cinco pesos 92/100 moneda nacional ($41,985,175.92), la cual se encuentra debidamente 
garantizada con la póliza de fianza número siete, seis, seis, siete, cero, ocho (766708) expedida el catorce de 
febrero de dos mil siete, por Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima, por la cantidad de cuarenta y dos 
millones seiscientos cincuenta y seis mil novecientos treinta y ocho pesos y setenta centavos). 

En tal virtud, regístrese en el libro de valores de este juzgado la póliza de fianza exhibida y guárdese en la 
caja de seguridad, dejando copia certificada en el expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

QUINTO. SUSPENSION DE PAGOS Y MANDAMIENTOS DE EMBARGO O EJECUCION CONTRA 
BIENES PROPIEDAD DEL ACTO. 

Tal como lo precisan los incisos d) y f) del artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercios Marítimos, se 
ordena al actor suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de limitación de responsabilidad. 

Así también, deberá suspenderse todo mandamiento de embargo contra bienes propiedad del actor derivado 
de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, que se encuentren pendientes de ejecución. 

SEXTO. CITACION A LOS ACREEDORES PARA PRESENTAR SUS CREDITOS A EXAMEN. 
La presente resolución tiene efectos de citación para los presuntos acreedores, a efecto de que presenten 

sus créditos para examen dentro del término de treinta días hábiles para los que tiene domicilio dentro del 
país y sesenta días para los que tengan su domicilio en el extranjero, contados a partir de que sean 
notificados por los medios que la ley señala, con el apercibimiento que de no presentar su reclamación en 
tiempo y forma estarán impedidos para ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación en contra del 
propietario del buque, de acuerdo con el inciso g), del referido artículo 311 y el diverso 312 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 

Por lo tanto cítese a la presunta reclamante reconocida THE OFFSHORE DRILLING COMPANY 
(TODCO), como acreedor conocido de la actora. 

SEPTMO. PUBLICACION DEL AUTO ADMISORIO. 
En términos del artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se ordena realizar la 

publicación de un extracto del presente auto admisorio en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Notiver, de circulación en el lugar de radicación del juicio, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra 
publicación diez días hábiles. 
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Dicho auto también se fijará en los tableros de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado 
que se considere con derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del 
término establecido en el citado artículo 311, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última 
publicación de edictos, por lo que entréguense al promovente los extractos referidos para que proceda a su 
publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada parte será 
inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y apercíbasele que de 
no recogerlos en el plazo de tres días, de no presentar los comprobantes de pagos de éstas en igual término, 
a partir de su recepción, o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres días, después de la 
última publicación, en términos del artículo 1079, fracción VI del recién citado ordenamiento mercantil, se 
dejará sin efecto el presente procedimiento, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del 
conocimiento de presuntos acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación, 
que deben comparecer para el ejercicio de sus derechos; de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad 
no puede quedar a la libre voluntad del actor, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho 
a su favor, para limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos 
que estos tengan en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las 
formalidades expresas y rigurosas que la ley señala en beneficio de las demás partes afectadas, 
evidentemente las perjudica notablemente, pues no podrían tener conocimiento del procedimiento, presentar 
sus créditos, continuar con la substanciación de éste hasta la sentencia y el reconocimiento de sus créditos, 
sin todo lo cual no puede afectarse el fondo de limitación, siendo que se suspenden los mandamientos de 
ejecución de sus créditos y los juicios relativos se acumulan también a este procedimiento, de acuerdo con el 
artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

Atento a lo expuesto, resulta indiscutible la clara trascendencia de la afectación que sufren las demás 
partes, de no cumplir el actor con las obligaciones que la ley le marca, en el caso, realizarse oportunamente 
las publicaciones de esta resolución, por la paralización que produce en el procedimiento, violentando con ello 
el principio de equidad procesal que consagra el artículo 3° del Código Federal de Procedimientos Civiles y 
desvirtuando la naturaleza y finalidad del presente procedimiento, que no es ser un instrumento de dilación y 
fraude de los acreedores del propietario de un buque, naviero o agente legitimado, sino garantizar los 
derechos de cada parte, de acuerdo a su naturaleza, que es de orden público, por estar regido por una ley de 
ese tenor, de acuerdo con el artículo 1, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, que dispone que: 
“Esta Ley es de orden público y tiene por objeto regular las vías generales de comunicación por agua, la 
navegación y los servicios que en ellas se prestan, la marina mercante mexicana, así como los actos, hechos 
y bienes relacionados con el comercio marítimo.” 

OCTAVO. ACUMULACION DE JUICIOS. 
Las acciones y los juicios seguidos por los presuntos acreedores en contra del propietario, naviero o sujeto 

legitimado que se encuentren en trámite en virtud de cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo 
evento, al momento de admitirse la demanda se acumularán al procedimiento de limitación de 
responsabilidad, de acuerdo con el artículo 314 de la Ley de la Materia; sin embargo para efectos prácticos de 
un mejor manejo de éstos, lo que redunda en precisión y claridad para todas las partes, dichos expedientes 
continuaran su trámite por cuerda separada, y desde este momento se apercibe a las partes que deberán 
señalar con toda precisión el expediente al que dirijan sus promociones, apercibidas que de no hacerlo así, se 
entenderán remitidas al principal, esto es, al presente expediente de procedimiento de limitación de 
responsabilidad. 

En tal virtud, al ser un hecho notorio por pertenecer al índice del suscrito Juzgador, las diligencias sobre 
embargo precautorio substanciadas en autos del expediente 4/2007 y el juicio ordinario mercantil 11/2007, 
ambos promovido por “The Offshore Drilling Company (TODCO)” en contra del propio actor, “ATLAS 
SHIPPING”, SOCIEDAD ANONIMA, por créditos imputables al fondo de responsabilidad; expídase y glósese 
a éstos copia certificada de la presente resolución, a efecto de que se provea lo conducente respecto a la 
acumulación ordenada. 

Al caso es aplicable por analogía la siguiente tesis jurisprudencial, pues aún cuando hace referencia al 
juicio de amparo, su atribución y proporcionalidad al caso son enteramente aplicables, por no ser una cuestión 
atinente únicamente a dicha materia, sino de carácter común: “Novena Epoca. Instancia. TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 295. HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE 
PARA UN JUEZ DE DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN. 

Por otra parte, con fundamento en el diverso numeral 315 del mismo ordenamiento en cita, de existir un 
procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el actor considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este Juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

NOVENO. LEGISLACION APLICABLE. 
Se señala a las partes que la legislación aplicable al presente juicio es la prevista en el Convenio 

Internacional Sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro; el 
Convenio de las Naciones Unidas sobre las Condiciones de Inscripción de los Buques, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho; el Convenio Internacional 
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Sobre Arqueo de Buques, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de octubre de mil novecientos 
setenta y dos; la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y en materia de procedimiento, se aplicará 
supletoriamente el Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles, de acuerdo con el 
artículo 264 de la primera ley citada. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6° de la propia Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. 

DECIMO. DOMICILIO Y AUTORIZADOS DE LA PARTE ACTORA. 
Con fundamento en el artículo 1069, párrafo primero del Código de Comercio, de aplicación supletoria a la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 264 de ésta última 
legislación, se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
INDEPENDENCIA NUMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
91700, EN VERACRUZ, VERACRUZ, asimismo y con fundamento en el artículo antes citado, se tienen como 
autorizados de su parte, únicamente para efectos de oír notificaciones e imponerse de los autos a RICARDO 
ARREDONDO EGUREN, CARLOS RAFAEL MURILLO RIVAS, JOSE MARCOS GUERRERO LARA, LUIS 
ALBERTO CARDENAS DIAZ, MAURICIO ACUÑA LUCKE, ISMAEL MORALES GARCIA Y ROSA LAURA 
JUAREZ JIMENEZ, en virtud de que no acreditan legalmente estar autorizadas para ejercer la profesión de 
abogado o licenciado en derecho. 

DECIMO PRIMERO. GUARDA DE DOCUMENTOS ORIGINALES. 
Con fundamento en el artículo 64 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 

la Ley de la Materia, obténgase fotocopia de los documentos originales y la póliza de fianza que acompañó a 
su demanda el promovente, compúlsense, certifíquense y glósense las copias certificadas de éstos a los 
presentes autos y los originales guárdense en el seguro del Juzgado y regístrese su ingreso en los libros 
correspondientes (pólizas y documentos) para su resguardo, con excepción del quinto testimonio de la 
escritura pública número cuarenta y cuatro mil doscientos veintinueve pasada ante la fe del Notario Público 
Ciento Dos del Distrito Federal, de la cual solicita su devolución, previa copia certificada de ésta y toma de 
razón que se deje en autos. 

DECIMO SEGUNDO. NOTIFICACION A LA AUTORIDAD MARITIMA Y REGISTRO DE LA MARINA 
MERCANTE DE LA REPUBLICA DE PANAMA. 

Remítase copia certificada íntegra de esta resolución a las autoridades de la república de Panamá donde 
el actor tiene registrada la propiedad del buque y su pabellón: AUTORIDAD MARITIMA Y REGISTRO DE LA 
MARINA MERCANTE DE LA REPUBLICA DE PANAMA, para su conocimiento; la que deberá ser 
comunicado a través de carta rogatoria, en términos de los artículos 1073 y 1074 del Código de Comercio, de 
aplicación supletoria a la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, por lo que para tal efecto gírese atento 
oficio por duplicado, con las inserciones necesarias y las copias certificadas de la presente resolución al 
Secretario de Relaciones Exteriores, para que se sirva diligenciar carta rogatoria en auxilio de las labores 
de este Juzgado se sirva hacer las gestiones necesarias ante las autoridades panameñas respectivas, a fin de 
que se haga del conocimiento de las citadas AUTORIDAD MARITIMA Y REGISTRO DE LA MARINA 
MERCANTE DE LA REPUBLICA DE PANAMA, la presente resolución, otorgándosele plenitud de jurisdicción 
al juez o autoridad competente exhortada para el cumplimiento de lo ordenado y para que practique las 
diligencias necesarias para el desahogo de lo peticionado, conforme a lo dispuesto en los citados numerales 
del Código de Comercio:... 

En el entendido que la carta rogatoria una vez diligenciada, deberá ser devuelta a este tribunal, sin 
mediación de las partes. 

DECIMO TERCERO. NOTIFICACION A LAS PARTES. 
La presente resolución deberá ser notificada personalmente al presunto acreedor y reclamante del fondo 

“The Offshore Drilling Company (TODCO)”), en el domicilio señalado por el actor para tal efecto, ubicado en 
José M. Peña número ciento veintisiete guión “C” (127-C), del fraccionamiento Faros, código postal noventa y 
un mil setecientos nueve (91,709), en la ciudad de Veracruz, Veracruz. 

Así también, deberá notificarse personalmente al actor, por edictos a los presuntos acreedores 
desconocidos, en términos del séptimo considerando y mediante oficio a las autoridades Secretaria de Marina, 
por conducto de la Tercera Zona Naval, con residencia en Veracruz, Veracruz y a la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Capitanía de Puerto de la ciudad de Veracruz, Veracruz. 

Así lo proveyó y firma el maestro en Derecho Ariel Alberto Rojas Caballero, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado, asistido de la Secretaria que autoriza y da fe, licenciada María Elena Suárez Préstamo, a quien 
faculta para firmar los oficios correspondientes. 

LO ANTERIOR POR VIA DE NOTIFICACION Y PARA QUE SURTA SUS EFECTOS DE 
EMPLAZAMIENTO, QUEDANDO A DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RIO, VERACRUZ, COPIA DEL ESCRITO DE DEMANDA 
PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA. 

Boca del Río, Ver., a 25 de abril de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. María Elena Suárez Préstamo 
Rúbrica. 

(R.- 249637) 
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 AVISOS GENERALES  
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad 

Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal 
Oficio UNAOPSPF/309/DS/0391/2007 

Expediente DS/683-4/2003 
CORPORATIVO DE CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26 y 37, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Segundo y Segundo 
Transitorio del Decreto que, entre otras disposiciones, reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus 
reformas; 217 de su Reglamento; 2, 35, fracción I, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1, 3 y 24, fracción IX, del Reglamento Interior de esta Secretaría, se le notifica 
el inicio del procedimiento para determinar si en la especie se proporcionó información falsa, e imponer, en su 
caso, las sanciones administrativas que regulan los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; ya que existen elementos para presumir fundadamente que los 
diversos estados financieros correspondientes a los años 1999, 2000 y 2001, todos supuestamente auditados 
por el C.P. Pedro Villalobos Durán, que fueron exhibidos como parte de la propuesta técnica que presentó 
dicha sociedad mercantil durante su participación en la licitación pública nacional número 09176002-010-02, 
convocada por la Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V., no corresponden con la realidad, 
según lo manifestado por aquel propio profesionista ante el Organo Interno de Control de aquella entidad 
portuaria, lo que, de no quedar desvirtuado, la ubicaría en el supuesto previsto en la fracción IV del artículo 
78, en relación con el 77, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Por tal motivo y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
otorga un plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente comunicado, con el fin de que exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas que estime pertinentes ante la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y 
Patrimonio Federal, ubicada en el noveno piso, ala Sur, del edificio que tiene destinado la Secretaría de la 
Función Pública, sito en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en esta Ciudad, en donde además se podrá consultar el expediente, previa 
acreditación de la legal representación a través de instrumento notarial correspondiente, apercibiéndole de 
que si en dicho plazo no desahoga la presente vista, se tendrá por precluido su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y esta Unidad 
Administrativa procederá a dictar la resolución correspondiente con base en las constancias que a la fecha 
obran en el expediente en que se actúa. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, y en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, la Titular de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios 
y Patrimonio Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de junio de 2007. 
Lic. Esperanza Esparza Cadena 

Rúbrica. 
(R.- 250512) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Jalisco 
CONVOCATORIA No. 03/07 

En cumplimiento con las disposiciones que establece en el título quinto de la “Ley General de Bienes Nacionales” en sus artículos 131 y 132, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Jalisco, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la 
licitación pública número 03/07, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la enajenación por venta de vehículos, de acuerdo a 
las partidas descritas a continuación: 

No. de partida Descripción de bien Unidad de medida Existencia Valor mínimo de venta o de avalúo 
1 ECCO 7592, vagoneta, Rambler, 1982 Vehículo 1 $9,933.05 
2 ECCO 8016, combi, Volkswagen, 1982 Vehículo 1 $6,777.00 
3 ECCO 8271, pick up, Chevrolet, 1985 Vehículo 1 $9,563.40 
4 ECCO 8523, ambulancia colectiva, Chevrolet, 1985 Vehículo 1 $12,000.00 
5 ECCO 8816, ambulancia colectiva, Dodge, 1987 Vehículo 1 $12,500.00 
6 ECCO 8818, ambulancia, Dodge, 1987 Vehículo 1 $12,500.00 
7 ECCO 8968, combi, Volkswagen, 1987 Vehículo 1 $14,496.00 
8 ECCO 8969, combi, Volkswagen, 1987 Vehículo 1 $16,247.60 
9 ECCO 8986, combi, Volkswagen, 1987 Vehículo 1 $16,199.40 

10 ECCO 9037, panel, Volkswagen, 1986 Vehículo 1 $11,030.80 
11 ECCO 9063, pick up, Nissan, 1987 Vehículo 1 $16,317.60 
12 ECCO 9394, ambulancia, Dodge, 1991 Vehículo 1 $7,000.00 
13 ECCO 9704, ambulancia, Dodge, 1991 Vehículo 1 $7,000.00 
14 ECCO 9763, ambulancia, Dodge, 1991 Vehículo 1 $7,000.00 
15 ECCO 9765, ambulancia, Dodge, 1991 Vehículo 1 $7,000.00 
16 ECCO A086, ambulancia, Ford, 1985 Vehículo 1 $10,000.00 
17 ECCO B234, ambulancia, Dodge, 1992 Vehículo 1 $7,500.00 
18 ECCO B237, ambulancia, Dodge, 1992 Vehículo 1 $7,000.00 
19 ECCO B238, ambulancia, Dodge, 1992 Vehículo 1 $7,500.00 
20 ECCO B243, ambulancia, Dodge, 1992 Vehículo 1 $7,500.00 
21 ECCO B249, ambulancia, Dodge, 1992 Vehículo 1 $6,000.00 
22 ECCO B407, ambulancia, Dodge, 1993 Vehículo 1 $8,000.00 
23 ECCO B418, ambulancia, Dodge, 1993 Vehículo 1 $5,000.00 
24 ECCO B420, ambulancia, Dodge, 1993 Vehículo 1 $8,000.00 
25 ECCO B468, ambulancia, Dodge, 1993 Vehículo 1 $8,000.00 
26 ECCO B485, ambulancia, Dodge, 1993 Vehículo 1 $8,000.00 
27 ECCO B625, ambulancia, Ford, 1993 Vehículo 1 $9,000.00 
28 ECCO D035, Bronco, Ford, 1986 Vehículo 1 $11,803.34 
29 ECCO D162, ambulancia urgencias, Ford, 1994 Vehículo 1 $10,000.00 

• La venta y entrega de bases, se efectuará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
sito en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas, del 3 al 12 de julio de 2007. 
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• El costo de las bases será de: $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto Mexicano del Seguro 
Social Delegación Jalisco” mediante Orden de Ingreso la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-Libertad, sito calzada 
Independencia Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales bancarias autorizadas. 

• Las bases podrán consultarse en la página electrónica del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx 
• Los bienes se encuentran depositados en Salvador Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 
• Para la verificación de los bienes, entrevistarse con el licenciado Víctor M. Preciado Soltero, Jefe de la Oficina de Servicios Complementarios con domicilio en 

Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, o en el teléfono (01-33) 36-17-77-87, a partir del 3 al 13 de julio de 2007, de lunes a viernes 
de 8:30 a 15:00 horas. 

• Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional con el importe del 10% sobre el valor mínimo de venta o de avalúo fijado a los bienes, 
mediante efectivo, cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social Delegación Jalisco”. 

• La junta de aclaración a las bases se llevará a cabo el día 12 de julio de 2007, a las 9:00 horas, en la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, sito Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. Siendo optativa la asistencia a la reunión que se realice por parte 
del licitante, resultando obligatorio para los interesados obtener la copia del acta del citado evento, la cual será colocada en la página electrónica: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx y formará parte de las presentes bases, poniéndose a disposición de los 
interesados en el pintarrón de avisos del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

• El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 16 de julio de 2007, a las 9:00 horas, en la sala de usos múltiples del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito Sierra Morena número 530, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de fallo se realizará el día 16 de julio de 2007, a las 15:00 horas, en la sala de usos múltiples del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
sita Sierra Morena número 530, colonia Independencia Guadalajara, Jalisco. 

• El pago de los bienes adjudicados deberá efectuarse a más tardar el 23 de julio de 2007, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del “Instituto 
Mexicano del Seguro Social Delegación Jalisco” a través de Orden de Ingreso, la cual se elaborará en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas, debiendo acudir inmediatamente a la Subdelegación Reforma-
Libertad, sita calzada Independencia Norte número 580, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, para su autorización y así realizar su pago en sucursales 
bancarias autorizadas. 

• El retiro de los bienes adjudicados debe llevarse a cabo a partir del día en que se haya efectuado el pago correspondiente de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles 
y a más tardar el 30 de julio de 2007. 

• En el supuesto de que la licitación pública fue declarada desierta en el evento de fallo en algunas o el total de las partidas, se llevará a cabo el procedimiento de 
“subasta” en el mismo evento, considerándose como “postura legal” en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta o de avalúo y si en la 
primera almoneda no hubiera postura legal se realizará enseguida una segunda, deduciéndose de ésta un 10% (diez por ciento) de la postura legal anterior. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, ni aquellos que se encuentren en el supuesto del antepenúltimo párrafo del artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

• Las bases podrán modificarse hasta, inclusive, el segundo día hábil anterior al del acto de presentación y apertura de ofertas, lo cual se hará del conocimiento de 
los interesados por los mismos medios de difusión, con las que se dieron a conocer; en la página electrónica: 

http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx 
• Ninguna de las condiciones y/o requisitos contenidas en estas bases, así como las ofertas presentadas, podrán ser negociadas. 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

3 de julio de 2007. 
El Jefe Depto. Conservación y Servicios Generales 

Ing. Juan Mora López 
 Rúbrica. (R.- 250527) 


